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Se admiten suscripciones 
á este periódico en la calle 
del Temple núm. 32 a 4 rs. 
al mes en esta Ciudad, para 
fuera 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se 
recibirán en la misma fran
cos de porte , é igualmente 
las reclamaciones de falta 
de números. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A , 

L a Di recc ión general de Rentas provinciales con 
fecha 25 de l actual me dice lo que copio. 

Resuelto p» r Real orden de 20 del ac tual el ar
r iendo colectivo de la renta de aguardientes y l i 
cores en todo el re ino , y aprobado p o r S. M . e l 
pliego de condiciones bajo las cuales se ha de ve
rificar el acto del remate en esta c a p i t a l , la D i 
recc ión ha acordado remit i r á V . S. como lo hace^ 
t in ejemplar de la gaceta del Gobierno donde se 
halla inserto dicho p l i e g o ; a d v i r t i é n d o l e que es 
necesario darle la publ ic idad necesaria, á cuyo fin 
d i s p o n d r á V . S. que ii imedistamente se copie en 
el bo le t ín oficial de esa provincia para que se haga 
notor io á todos los pueblos de la misma, y de ha
berlo asi realizado dará V . S. aviso á esta D i r e c 
ción sin retraso alguno. 

£7 pliego de condiciones de que se hace mér i to en 
e l precedente inserto) es e l siguiente. 

Pliego de condiciones aprobado por S. M . en el 
d ía de h o y para la subasta del arrendamiento de 
k renta de aguardientes y licores j dispuesta por 
Rea l orden de 20 del actual. 

1. a L a Hacienda nacional concede en arr iendo 
la renta de aguardientes y licores colectivamente 
de todos los pueblos de las provincias del re ino , 
e x c e p t u á n d o s e los de las Vascongadas, Navarra é 
Islas Canarias. 

2. a T e n d r á efecto el contrato en 1. 0 de J u l i o 
del a ñ o presesite de 1 8 4 0 , y su d u r a c i ó n será por 
cuatro a ñ o s , de los cuales los tres primeros scrárs 
obligatorios por ambas partes, y el ú l t i m o de m u 
tua conformidad. 

3. a E l derecho que deberá exigir el arrenda
dor sobre e l contumo de los citados l íqu idos en 
«lúe se devenga, es el que marca e l ar t . 6 . ° del 

Real decreto de 14 de Diciembre de 1826 , y c o n 
siste en 14 rs. fijos en cada arroba castellana de 
aguardiente hasta 23 grados inclusive: 18 rs. des
de 24 á 27 grados , ambos inc lus ive , y 22 rs. des
de 28 grados a r r iba ; los licores ordinarios y comu
nes pagan 22 rs. fijos en cada arroba castellana, y 
los finos 26 rs. 

4. a E l t i po ó presupuesto para el arriendo es 
el de 15.530,0^0 rs. 73 mrs. vn, que ofrece el p ro
ducto del año comuo del quinquenio correlativa 
de 1829 á 18J3 , en coya cantidad va incluso el de 
Vatios arbitrios que sobre el consumo de la misma 
especie tienen concedidos algunas corporaciones. 

5. a Les interesados en los arbitrios que se i n 
dican en la c o n d i c i ó n anterior pe rc ib i r án de las 
respectivas tesorerías el haber l í q u i d o que les c o r 
responda, de spués de deducido el 10 por 100 de 
a d m i n i s t r a c i ó n y el 5 por 100 de a m o r t i z a c i ó n , 
quedando el arrendatario l ibre de responsabilidad 
en este punto. 

6. a Como los pueblos tienen derecho á p e r c i 
bi r ¡a qu in ta parte del producto dé esta rents 
cuando sus ayuntamientos corren con los a r 
riendos , el arrendador q u e d a r á obligado á satisfa-. 
cerles su i m p o n e , siempre que entre en poder del 
mismo el to ta l á que asciendan los arrendamientos. 

7. a Los arriendos especiales que tiene hechos la 
Hac ienda , y que en su mayor parte terminan en 
fin del presente a ñ o , c o n t i n u a r á n en toda su v a l i 
dac ión hasta dicha fecha, y lo mismo los que con
c luyen en época mas lejana, sin mas var iac ión que 
la de ser obligados los actuales arrendatarios á e n 
tregar al arrendador co l ec t ivo , como subrogado 
en los derechos de la Hac ienda , las cantidades 
que venzan desde 1.0 de J u l i o p r ó x i m o . 

8. a Los pueblos encabezados por esta rerfta se
rán t ambién obligados á entregar al mismo a r r en 
datar io en los plazos fijados en sus respectivos c o n 
tratos las cantidades que en prorata correspondan 
á este arrendamiento desde t i tnismo d ía i . 0 d# 
J u l i o p r ó x i m o . 



9 » l n los pueblos en qne por no haber h a b i 
do arrendamientos ni conciertos se administra la 
renta por cuenta de la Hacienda, en t ra rá el arren
datar io á administrarlos de la suya por medio de 

f los empleados que dipute ; pero con sujeción á Jas 
reglas prescritas en las ó rdenes é instrucciones que 
r igen. 

10. En concepto de fianza para este contrato 
ha de realizar el arrendador la entrega ant icipada 
de cuatro millones de reales, por lo menos, en 
moneda metá l ica , de cuya suma será reintegrado 
en los ú l t imos pagos del arr iendo. 

1 1 . E l pago del impor te en que le fuese a d j u 
d icado , se hará por meses vencidos en el ú l t i m o 
día de cada u n o , bien sea en las respectivas teso
rer ías , ó en el modo y forma que el Gobierno t e n 
ga á bien disponer. 

12. A l tomar poses ión del a r r i endo , en todos 
los pueblos donde están establecidos los derechos 
de puertas, y en los que se admitiistran las r e n 
tas provinciales, se hará un aforo de los aguar
dientes y licores existentes, obl igándose el arren
datario á dejar igual numero de arrobas de dichos 
l iquides á la t e rminac ión de este contrato. 

13 E l acto del remate se ce lebra rá en la direc
c ión de rentas provinciales , situada en la casa 
«duana de esta c o r t e , desde las doce á las dos del 
dia 20 de M a y o p r ó x i m o . 

En los dos dias siguientes será admitida la m e 
jora del diezmo y cuarto sobre la cantidad del re
mate y de la an t i c ipac ión propuesta; teniendo efec
to el segundo y ú l t i m o acto de él en el dia 23 del 
p r o p i o raes de M a y o en el mismo local y horas i n 
dicadas. 

14. N o se admi t i rá postura á n ingún l ic i tador 
que sea deudor si erario púb l i co por cualquier 
concepto, ni á los extrangeros, si no renuncian para 
«ste caso los privilegios de sn p a b e l l ó n . 

15. Tampoco será admitida p ropos ic ión alguna 
á ind iv iduo que no sea de arraigo y de conocido 
abono , ó que en su defecto' no presente en ei acto 
persona adornada de ¡as cualidades necesnrias que 
garantice la seguridad del remate. 

16. Las mejoras qtte en el acto de ta subasta 
se hagan sobre la cantidad que se establece por 
base en la cond ic ión 4 a l levarán consigo la o b l i 
g a c i ó n de que la cuarta parte de su importe haya 
de aumentarse sucesivamente á la cantidad que en 
ía c o n d i c i ó n l o se previene debe adelantar el ar
rendatar io. 

17. N o t e n d r á n lugar las rebajas del arr iendo 
p o r casos imprevistos ni otro motivo a lguno , sea 
el que fuere el fundamento que se exponga, sobre 
l o cual no se o i rán reclamaciones n i a d m i t i r á n 
recursos ; y solo en el caso de que los cuerpos c o 
legisladores alteren las bases de esta renta , p o d r á n 
entrar ambas partes en un nuevo arreglo, y si no 
se conformasen q u e d a r á rescindido el contrato. 

18'. El arrendatario queda obligado á sujetarse 
estrictamente en la admin i s t rac ión y r e c a u d a c i ó n 
de la renta á las disposiciones legislativas que la 
gobiernan , cuyas bases principales se hallan ex
presas en el citado Real decreto de 14 de Diciembre 
síe 1S2Ó y demás órdenes que r i ge» «n la materia . 

19. No tendrá efecto la adjudicación de esíe 
remate hasta que merezca la Real ap robac ión . 

20. Bajo las condiciones que preceden la H a -
ci tnda nacional subroga sus acciones y dereiihos 
en favor del arrendador , á quien ofrece protección 
y auxi l io en cuanto lo necesite; pero obligándose 
éste á tratar á los contribuyentes con la modera
c ión que es debida y tan necesaria en beneficio 
del fomento de la industria y tráfico de la espe
cie. M a d r i d 22 de A b r i l de i § 4 o . = J o s é Mar í a Sg-
cades. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto f o r la superio
r i d a d , lo hago notorio a l púb l i co p a r a su general 
inteligencia. Zaragoza 28 de A b r i l de i840 .= :P . ̂ 4. 
=z Pascual de Unte ta. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E Z A R A G O Z A . 

E l Sr. Intendente M i l i t a r de este D i s t r i t o de 
A r v g o n dice á ^ s t a D i p u t a c i ó n en oficio de 10 de l 
corriente lo que sigue. 

E l Sr. In te rventor mi l i t a r del Di s t r i t o en oficio 
fecha 6 del actual me dice lo siguiente.= Las m u 
chas atenciones que pesan sobre esta In t e rvenc ión 
de mi cargo imposibi l i tan enteramente la marcha 
y pronto despacho de las liquidaciones de utensi
lios prestados por los pueblos , estos después de 
algunas horas que se invierten en el examen de 
cua lqu i t r a de ellas, tiene que abandonarse sin éxi to 
alguno por la informalidad d e s ú s relaciones y de
fectos de los recibos justificantes; de squi resulta 
la perdida de t iempo del oficial al que esta come
t ido este encargo y el grande perjuicio que por las 
mismas rezones sufren los ayuntamientos no rea l i 
zando los fondos que tienen invertidos en el i n 
dicado suministro. Estos mismos perjuicios tan 
marcados se hacen estemivos á los intereses del es
tado y por lo cual hago presente á V . S. que tan
tos males p o d r á n evitarse s i rv iéndose invi tar á las 
Excmas. Diputaciones Provinciales del Dis t r i to que 
sin p é r d i d a de t iempo avisen á los pueblos que ten
gan hecho esta clase de suministro presenten en 
lo sucesivo las relaciones con arreglo á los mode
los insertos en Bole t ín oficial de 20 de Febrero 
del i 8 j 8 aprobados por V . S. y la de esta capital; 
estas liquidadas por los respectivos SS. Comisa
rios de Guerra de Huesca y Teruel conforme lo 
verifican en los suministros hechos por el Asentis
ta general del Distr i to- , las pasen á estas oficinas 
con las debidas formalidsides, y de este modo p o 
d r á dárse les nn r áp ido impulso, salvando el enor
me atraso, que esperimecta este ramo y resarcir á 
los pueblos dei desembolso que hicieron para este 
servicio. L o que transcribo al superior conocimien
to de V . E. con el fin de que se digne prevenir á 
los pueblos de esta provincia presenten las relacio
nes de los suministros que hayan practicado en los 
t é r m i n o s que propone el Sr. In te ivemor . 

L o que se previene d los Ayuntamientos de esta 
provincia á fin de que cumplan con la presentación 
de las relaciones de los suministros que presten d 
las tropas Nacionales, de l modo y fo rma que desea 
e l Sr. Jntende?ue m i l i t a r ; p a r a que de esta ma-



j a r a se eviten los perjuicios que hasta e l d i n han 
sufrido los •pueblos y la Hacisuda púb l ica . Z a r a 
goza 25 de A b r i l de iS^o.— EL Presidente, A n í o -
toniu Rafael de Oviedo y Po r t a l . 2= Manuel L a s a -
l a , Secretario. 

E l Sr. Gefe político de esta Provincia con fecha de 
27 del corriente comunica á esta Dipu tac ión P r o 
v inc ia l la Real orden que e l Exento. Se* Minis t ra 
de la Gobernac ión de la P e n í n s u l a le ha d i r i 
g ido en 22 del ac tua l ; y cuyo tenor es el siguiente ̂  

E l Sr. Min i s t ro de Hacienda en 20 de este mes 
me dice lo iiguiente,=:Con esta fecha digo al Sr. 
M i n i s t r o de la Guerra lo que sigue.eHabiendo da
do cuenta á S. M . is Reina Gobernadora del es
pediente instruido con mot ivo de las comunica
ciones que por ese Minister io se han di r ig ido á este 
de mi cargo en 17 de Febrero j 28 de Marzo ú l t i 
mo y 14 del corriente , re la t ivasá que mientras no 
se asegure por una subasta el servicio de transpor
tes para el j í jérc i ro del Centro ^ debe admitirse á 
los pueblos cié las ptovinciss que las mismas men
cionan en cuenta de contribuciones lo que satis
fagan- por dicho concepto en los té rminos que se 
verifica por el de suministro de v íve r e s ; y entera
da S. M . asi como de la urgencia de este s iun to , 
se ha dignado mandar se observen las disposicio
nes siguientes, i . a Que las oficinas de Hacienda 
mi l i t a r espidan canas de pago de! importe de d i 
chos transportes no solo á los pueblos de las p r o 
vincias en que opera el citado E j é r c i t o , si no tam
bién á I 0 5 en que lo hacen los de! Nor t e y Cata
l u ñ a , c o m p r e n d i é n d o s e asimismo los de la de Gira-
dalajara y Cuenca, cuyas cartas de pago se a d m i 
t i rán en el de contribuciones atrasadas, y á faitss 
de estas en las corrientes,=2,a Que el abono de es
tas cartas de pago por las Tesorer ías de provincia^ 
se entienda por cuenta de la cons ignac ión de 
guerra mensual que se señale á las mismas.==3^3 
Que la Intendencia mi l i ta r respectiva dé noticia á 
la de rentas de la provincia á que corresponda 
de las cartas de pago que espida para que por este 
M i n i s t e t i o se adquiera conocimiento anticipado de 
su importe.=:De Real orden lo digo á V . E . por 
contes tac ión á sus citadas comunicaciones, y para 
que por el Minis ter io de su cargo se den las ó r 
denes competentes á las Intendencias militares á 
fin de que caminen de acuerdo en este asunto con 
las de rentas y Gefes pol í t icos de las provincias 
que se han indicado.=De orden de S. M . lo tras
lado á V . S. para su intel igencia, la de la D i p u 
t ac ión y pueblos de esa provincia y efectos con
siguientes. / 

L o que por acuerdo de esta D i p u t a c i ó n se 
hace saber d los Ayuntamientos de la provinc ia 
g a r a su conocimiento y gobierno. Zaragoza yg de 
A b r i l de 1840 = E l Presidente , Antonio 'Rafael 
de Oviedo y Por ta l =z Manuel Lasaba, secretario. 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A , 

Por él M i n i s t e r i o de la Gobernac ión de la Pe
n ínsu l a se me ha comunicado con ficha 25 ds Abril 
ú l t i m o la siguiente Real órdeti. 

H a b i é n d o s e dignado admi t i r S. M . la S e i n i 
Gobernadora si Teniente general D . F r a n c i s é o 
Narvaez ia d imis ión del cargo de I rspector g e 
neral de la M i l i c i a N a c i o n a l de! R d n o , coa 
acuerdo de su Consejo de Min i s t ro s se ha ser
v ido S. M i conferir le s i de igua l clase D . A l e 
jandro G o n z á l e z V i l l a lobos . C a p i t á n general de 
Cast i l la la N u e v a . L o digo á V . S. de Real ó r -
deo para su conocimiento y d e m á s efectos con-* 
Siguientes. 

L o que se inserta en el Bo le t í n oficial p a r a su 
pub l i c idad . Zaragoza 1 . 0 de M a y o de 
Antonio Rafae l de Oviedo y P o r t a l . 

Jun ta de enagenacion de edificios y efectos d i 
Jos conventos suprimidos de esta p r o v i n c i a . 

L a misma ba dispuesto subastar en la i n t e n 
dencia de rentas de esta p r o v i n c i a el dia 2 de 
J u n i o p r ó x i m o y hora de las doce dé su m a 
ñ a n a , la venta de los suprimidos convenios de 
T r i n i t a r i o s ca lzados , descalzos y Domin icos dé 
¡a ciudad de C a l a t a y u d ; el p l iego de con
diciones con la t a s a c i ó n de cada uno de dichos 
edificios e s t a r á n de manifiesto en la S e c r e t a r í a de 
¡a J u n t a á donde p o d r á n d i r i j i r se los que gus
ten interesarse en su compra . Zaragoza y M a 
y o 1 . 0 d e i 8 4 0 . — P o r acaerdo J o s é del A r c Q | 
Secretario. 

Intendencia mi l i t a r d e l D i s t r i t o d é A r a g ó n . 
Por Real orden de 14 de Marzo p r ó x i m o pa

sado, se ha dignado S. M . mandar, que por « s -
tas aí icinas militares se proceda á aj'ustar y l i q u i 
dar en los t é rminos p r í v e n i d o s los suministros q u é 
los pueblos de este Dis t r i to hubiesen hecho á lag 
tropas del E j é r c i t o , desde que los asentistas A l i n a -
r ¡ y Landa cesaron en fin de Dic iembre del sfio 
ú l t i m o de recoger los recibos y pagar al contado 
su legí t imo valor. Lo que se hace saber á los A y u n 
tamientos constitucionales de los- pueblos de este 
referido Dis t r i to por medio de los Boletines oficia
les, para que presenten á l iquidar en la forma 
que está prevenida todos cuantos recibos conserven 
en su poder de suministros hechos á las tropas de 
los Ejérci tos que manda el Excmo. Sr. Duque dd 
la V i c t o r i a , y que no hayan satisfecho los con
tratistas de v í v e r e s . = Zaragoza 22 A b r i l de 1840,5^ 
Francisco Fontela. 

É l Intendente mi l i t a r del D i s t r i t o de A f a g o i i , 
Hago saber 5 Que debiendo contratarse el sumi

nistro de pan y pienso para las tropas y caballos 
del Ejérci to estantes y t ranseún tes en este D i s t r i t o 
por el tiempo de un año que p r inc ip i a r á efi í . 0 
de Octubre del presente, he dispuesto que se anun
cie al púb l i co por medio del presente edicto , para 
que las personas que quieran interesarse en el r e 
ferido servicio, puedan presentarse á hacer sus p r o 
posiciones en el despacho de esta Intendeneia ca 
lle del Coso n á m , 42 en el dia veinte y siete ele 



Junio p r ó x i m o r e ñ i d e r o , en que se ce lebrará el 
ún ico remate, el cual no t end rá valimiento hasta 
que recaiga la Real ap robac ión á que q u e d a r á su
jeto. Se advierte que se admi t i rán propoiieiones, 
y a sea para todo el Dis t r i to y reunión de a r t í cu los , 
y a con separación de Provincias, Partidos ó pun
tos sueltos de suministro ; y para los sugetos q ü e 
gusten hacerlas antes del dia del remate, p o d r á n 
pretenderlas en esta Intendencia ó á los Comisarios 
de Guerra de Huesca, Jaca, T e r u e l , Alcañ iz , P l i -
jar , Mequinenza , C a r i ñ e n a , y Asimismo á ios SS. 
Gobernadores de Daroca , Sos , Barbastro, Sásta^o 
y G á s p e autorizados para recibirlas, ¡as cuales de
b e r á n remitirse á mis manos por dichos Ministros 
y Gobernadores diez dúis antes del remate, des
p u é s de cuyo acto no se admi t i r á ninguna por r e n -
tajosa que sea. Ult imamente el pliego general de 
Condiciones y deihas Reales ó r d e n e s , que han de 
servir de base para la ce lebrac ión del contrato, se 
hal lará de manifiesto en la Secretar ía de esta I n 
tendencia, Comisarios de Guer ra , y Gobernadores 
referidos. Zaragoza 29 de A b r i l de i 8 4 o . = F r a n c i s -
co Fontela =Joaqu in Melendreras, Secretario. 

D e orden del Sr. Intendente de esta provincia 
el dia 4 de M a y o p r ó x i m o á las doce de su ma
ñ a n a se p rocede rá á la subasta para la c o n d u c c i ó n 
de 18362 fanegas de 112 libras de sal, desde las 
fábr icas de Peralta á esta capi ta l , de las cuales de
ben llevarse después 6000 á Cervera. 

L o que se avisa al púb l i co á fin de que los qua 
quieran entender en dicha subasta , concurran en 
el citado dia en los estrados de esta Intsndencia en 
donde estará de manifiesto el pliego de cond ic io 
nes. L é r i d a 20 de A b r i l de t 8 4 o , = E l Escribano 
p r inc ipa l de Rentas,=;Manuel Fuster y Vaque r . 

í n d i c e de los Reales decretos y ó rdenes publicadas 
en e l B o k t i n oficial de esta provincia en e l mes 
de A b r i l ú l t imo. 
Real orden para que á los retirados de los d i s 

tr i tos de Aragón y Va l enc i a , se les franquee sí 
l o pidieren las raciones de pan y etapa, n ú m . 27. 

Providencia de la Intendencia mi l i t a r de Aragón 
sobre el modo de abonar á los pueblos los t rans
portes de carros y c a b a l l e r í a s , n ú r a . i f . 

Real orden para que los jueces de primera i n s 
tancia no formen causa á los alcaldes cons t i tuc io
nales por los motivos que en la misma seespresan, 
n ú m . sS. 

Otra sobre ac larac ión al a r t í cu lo 44 del regla
mento provisional para la admin i s t r ac ión de j u s 
t icia , n ú m . 28. 

Otra mandando S. M . se tengan todas las consi
deraciones compatibles con las leyes á los m i l i t a 
res retirados en la d i s t r ibuc ión de alojamientos, 
n ú m . 28. 

Providencia del Excmo. Sr. Duque de la V i c 
toria para que las fortificaciones que quieran eje
cutar los pueblos pronunciados se costeen por ellos 
mismos, núm. 28. 

Dispos ic ión de la Intendencia mi l i t a r marcando 
las reglas y tarifa para el abono de ra«iones á los 
militares retirados, n ú m . 30. 

Rea l ordeu sobre el m é t o d o que debe observarse 

para el abono de los caballos requisados, núm. 31 . 
Otra fijando las reglas que deden regir en lo su

cesivo para las contratas de los boletines oficiales, 
n ú m . 3 1 . 

Otra dictando providencias sobre las libranzas 
giradas por dependencias del Estado, n ú m . 3 1 . 

Otra haciendo aclaraciones sobre el destino que 
deba darse á los prisioneros procedentes de las í ac -
ciones, núm. 33. 

Otra para que á los licenciados comprendidos ea 
el convenio de V c r g a r a , no se les obligue á c u m 
pl i r la suerte de soldado que les hubiese tocado en 
las anteriores quintas, n ú m 33. 

Providencia del Excmo. Sr. General en gefe de 
los Ejérc i tos reunidos , para que los pueblos no se 
nieguen á prestar el servicio de bagages y demás 
que se espresa , n ú m . 34. 

O t r a del Excmo. Sr. General en Gefe de! E j é r 
ci to del Cent ro , haciendo saber no estar compren
didos los ganados de labor en la medida tomada 
para retirar los de otra clase á los puntos for t i f ica
dos, n ú m . 34 , 

Otra del Excmo. Sr. C a p i t á n general de los 
Ejé rc i tos reunidos sobre abono de raciones á los 
oficiales comprendidos en el convenio de Vcrgara , 
n ú m . 34. 
iProvidenciade la D i p u t a c i ó n provincial á los pue 

blos de la misma , para que practiquen las forma
lidades prevenidas en la Ordenanza de reemplazos, 
n ú m . 34. 

La conduta de m é d i c o de !a v i l l a de Brea, par
t ido de Cais tayud se halla vacante, su d o t a c i ó n 
consiste en 5000 rs. vn . anuales cobrados por e l 
Ayuntamien to y pagados por cuatrimestres en m e -
t á l i c o ; los aspirantes d i r ig i r án sus solicitudes t ran
cas de porte ai presidente del Ayuntamiento hasta 
el j x del corriente en que se p rovee rá . 

Las yerbas de propios de la v i l la de Alfoces se 
arriendan por t iempo de un año que dará p r i n c i 
pio en el dia de Sta. Cruz de M a y o del t ó r n e n t e , 
y finará en igual dia de 1^41 : las personas que 
quieran hacer postura á ellas concur r i r án á la plaza 
púb l i ca de la misma el dia 10 del corriente á tas 
once de su m a ñ a n a donde se r emata rá en el postor 
mas ventajoso. 

E l magisterio de primera educac ión de V e l i l l a 
de Ebro con el ó r g a n o se halla vacante, su d o 
tac ión es 2200 rs. en esta forma , pagados por e l 
ayuntamiento 1200 rs. en dos plazos á S. Juan y 
N a t i v i d a d , y los 1000 de los padres de los n iños 
á S. M i g u e l de Setiembre, haciendo la cobranza 
el mismo maestro. Los aspirantes d i r ig i rán sus so
licitudes francas de porte al ayuntamiento hasta 
el 10 de M a y o que se p r o v e e r á . 

Se arriendan por u n o , ó mas años que d a r á n 
p r inc ip io en j de M a y o ac tua l , las yervas de i n 
vierno y verano de las vegas de i í s c o r o n y cana
les que confrontan con los t é rminos de i í jea y 
Tauste. Las personas que quieran interesarse en d i -
«ho arriendo p r e s e n t a r á n sns proposiciones en la 
Admin i s t r ac ión general del Zíxcmo. Sr. Duque ds 
Vil lahermosa plaza de S. Fel ipe, á cuya p rop i e 
dad pertenecen , donde es tarán de manifiesto los 
pactos y condiciones que han de regir. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


